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 1. A fin de continuar con el trámite, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija como fecha para 

que tenga lugar la audiencia, el día 20 de noviembre de 2024 a la hora 

de las 9:30 a.m. 

 

Adviértase a las partes y apoderados que en esta audiencia se 

intentará la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios a las partes, 

se realizará el control de legalidad, la fijación del objeto del litigio, el 

decreto de las pruebas pedidas y la práctica de aquellas que sea posible 

evacuar en la misma diligencia, por lo cual conforme el artículo 372 de la 

norma procesal.  

 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los 

efectos previstos en los artículos 372 ibídem.  

 

Tener en cuenta, que para la realización de la referida audiencia, 

además que las partes deben estar debidamente representadas por 

apoderado judicial se utilizarán las herramientas tecnológicas en el 

Acuerdo CPCSJA20-11576 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en especial la plataforma MICROSOFT TEAMS PREMIUM, para lo cual, 

las partes y demás convocados, deberán remitir a este expediente, vía 

email j48cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, a más tardar dos (2) días 

antes de la fecha de la audiencia, las direcciones electrónicas y números 

telefónicos, advirtiendo que una inobservancia en tal sentido, no implica 

causal para aplazar la vista pública, la cual, de todas formas iniciará en 

la fecha y hora atrás señaladas, surtiendo todos los efectos sustanciales y 

procesales a que haya lugar.  
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Cabe resaltar, que todos los convocados a esta audiencia, deberán 

estás debidamente capacitados en el manejo de estas herramientas 

tecnológicas y contar con los medios y equipos óptimos y necesarios para 

el desarrollo cabal de la audiencia, entre ellos, que sea susceptibles de 

acceder a internet y que cuenten con cámara y micrófono, para la 

realización de esta.  

 

Instar a los apoderados para que comuniquen la fecha aquí señalada 

a sus poderdantes, en desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deber 

que les es impuesto mediante el numeral 8º del art. 71 ibidem. 

 

Por secretaria permítase a las partes el acceso al expediente 

electrónico.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

ALBERTO ENRIQUE ARIZA VILLA 

 


